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l/Por lo cual se efectúo un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del
Ministerio de Transporte en lo vigencia fiscal de 2019, por un valor de Ciento treinta

millones de pesos (130.000.000.00) M/CTEI/

LA MINISTRA DE TRANSPORTE

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 61,
literal e), de la Ley 489 de 1998, articulo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015 y

artículo 6°, numeral 6.21, del Decreto 087 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que mediante Ley 1940 de 2018 IIPorel cual se decreta el Presupuesto de Rentas y
Recursos de Cap/~aly Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 7 o de enero al
37 de diciembre de 2079"y el Decreto 2467 de 2018 "Por el cual se liquida el
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2079, se detallan las
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos': se expidió y liquidó
respectivamente el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2019,
apropiando recursos para atender los Gastos de Funcionamiento de la Gestión
General del Ministerio de Transporte durante la Vigencia Fiscal 2019.

Que mediante el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018, el Gobierno Nacional
liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2019, detalló
las apropiaciones y clasificó y definió los gastos.

Que el trámite que se pretende con este acto administrativo se encuentra regulado
por el artículo 2.8.1.5.6 del decreto 1068 del26 de mayo de 2015, el cual preceptúa:

"Las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada
sección presupuestal el monto total de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio
de la deuda o los programas y subprogramas de inversión aprobados por el
Congreso, se realizarán mediante resolución expedida por el ¡efe del órgano
respectivo. (.. .)

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público- Dirección General del Presupuesto
Público Nacional, aprobará las operaciones presupuesta les contenidas en las
resoluciones o acuerdos, una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sistema
Integrado de Información Financiera SIIFNación. Si se trata de gastos de inversión,
se requerirá, además, del concepto favorable del Departamento Nacional de
Planeación. (...r .
Que mediante memorandos 20193410027593 del 11 de marzo,
20193420029283 del 14 de marzo de 2019 y 20193420036593 del 4 de abril de
2019, la Subdirectora de Talento Humano solicitó a la Subdirección Administrativa y
Financiera un traslado presupuestal a los rubros INCAPACIDADESy 4
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"Por lo cual se efectúo un traslado en el Presupuesto de Gastos' de Funcionamiento del Ministerio de
Transporte en lo vigencia fiscal de 2019, por un valor de Ciento treinta millones de pesos

(130.000.000.00) M/CTE"

I
LICENCIAS DE MATERNIDAD (NO DE PENSIONES)Y CONCILIACIONES, por valor
de CIENTOTREINTAMILLONES DE PESOS(130.000.000.00) M/CTE, motivado en que
no fueron apropiados recursos poro atender los obligaciones requeridos por lo
Entidad sobre estos objetos de gasto en el Decreto de Liquidación.
. 1- ,

Que "en' el Presupu~sto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de transporte
existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación, según consto en el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.219 de abril O1 de 2019, por valor de
$130.000.000.00 expedido por el Jefe de Presupuesto de esto Entidad.

Que por lo anterior se hace necesario realizar un traslado presupuestal sobre los
Gastos de Funcionamiento de lo Gestión General del Ministerio de Transporte con el
fin de garantizar el pago de los incapacidades, licencias de maternidad y
conciliaciones que lo entidad está obligado o reconocer en cumplimiento de lo ley y
de los fallos judiciales respectivos.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 12: Efectuar el siguiente traslado en el Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento de la Unidad 240101 Ministerio de Transporte para la vigencia
fiscal de 2019, por la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS
(130.000.000.00) M/CTE., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
la presente resolución, de acuerdo con el siguiente detalle:

CONTRACRÉDITO:

SECCION: 2401 MINISTERIO DE TRANSPORTE
UNIDAD: 240101 GESTION GENERAL

Cta Seto Obj Ord Re RUBRO
01 GASTOS DE PERSONAL
01 al PLANTA DE PERSONALPERMANENTE
01 al 01 10 SALARIO

03 TRANSFERENCIASCORRIENTES
03 10 SENTENCIASY CONCILIACIONES
03 la 01 FALLOS NACIONALES.
03 10 01 001 11 SENTENCIAS

TOTAL CONTRACRÉDITO

VALOR

$60.000.000.00

$70.000.000.00

$130.000.000.00
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"Por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesta de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de
Transporte en lo vigencia fiscal de 2019, por un valor de Ciento treinta millones de pesos

(130.000.000.00) M/CTE"

CRÉDITO:

SECCION: 2401 MINISTERIO DE TRANSPORTE
UNIDAD: 2401 01 GESTION GENERAL

Cta Sbcta ObjG Ord Rc RUBRO VALOR
03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
03 04 PRESTACIONES SOCIALES

03 04 02 PRESTACIONES SOCIALES RELACIO-
NADAS CON EL EMPLEO

03 04 02 012 10 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE
$60.000.000.00MATERNIDAD (NO DE PENSIONES)

03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
03 10 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES
03 10 01 FALLOS NACIONALES
03 10 01 002 11 CONCILIACIONES $ 70.000.000.00

TOTAl CRÉDITO $130.000.000.00

ARTíCULO 2º: La presente resolución rige a partir de la fecha de su aprobación
por parte de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

COMUNíQUESEY CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a

ANG~O~~
Ministra de Transporte

APROBADA:

FERNANDO JIMÉNEZ RODRíGUEZ
Director General del Presupuesto Público Nacional

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Elaboró: Gloria Castañeda - Coordinadora Grupo presup.uesto~

Revisó: Gloria Etvira Ortiz C. - Secretaria General.A'"
Ja..../... Lilian Alexandra Hurtado B. - Subdirecci&ñ{del Talento Humano

, r\!:1c Gina Atexandra Vaca L. - Subdirección Administrativa y Financiera
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Bogotá, 11-03-2019

PARA: GINA ALEXANDRA VACA LINARES - SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA

DE: SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

ASUNTO: Traslado Presupuestal Mintransporte vigencia 2019
Gastos de Personal de Nómina - Incapacidades y Licencias de
Maternidad

De manera atenta solicito realizar el trámite de un traslado presupuestal, con el fin
de atender las obligaciones del Ministerio de Transporte relacionadas con el pago de
Licencias de maternidad e incapacidades, debido a que las mismas quedaron cLasifi-

"cadas como transferencias corrientes dentro del nuevo catálogo presupuestal y el
rubro específico no cuenta con apropiación en 2019. Por eLLo, se solicita el siguiente
traslado:

CONTRACRÉDITO

IMPUTACiÓN OBJ ETO GASTO VALOR
CONTRACRÉDITO

01 GASTOS DE PERSONAL
01-01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE
01-01-01 SALARIO $60.000.000
TOTAL, CONTRACRÉDITO $60.000.000

CRÉDITO
IMPUTACiÓN OBJ ETO GASTO VALOR CRÉDITO

03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
03-04 PRESTACIONES SOCIALES

03-04-02 PRESTACIONES SOCIALES RELACIONADAS
CON EL EMPLEO

03-04-02-012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD
(NO DE PENSIONES) $60.000.000

TOTAL, CRÉDITO $60.000.000

Con el propósito de realizar el traslado presupuestal, solicito la reducción del CDP
3819 del 3 de enero de 2019, así:

Rubro A-01-01-01-001-001, SUELDO BÁSICO en $60.000.000 .
.t Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, CompLejo Empresarial Gran Estación 11, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá

Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185
bttp:lfwww.mintransporte.gov.co - PQRS- WEB: bttp :/Igestiond ocumental. mintransporte.gov .co/pq r/

Atención al Ciudadana: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

http://bttp:lfwww.mintransporte.gov.co
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IMPUTACiÓN OBJ ETO GASTO
VALOR

CONTRACRÉDITO
01-01-01-001-001 SUELDO BÁSICO $60.000.000

Por último, y cuando se tenga la aprobación del traslado presupuestal por parte del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, le solicito se realice la siguiente
desagregación y se expida un certificado de disponibilidad presupuestal así:

IMPUTACiÓN OBJETO GASTO VALOR CRÉDITO

03-04-02-012
INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD
(NO DE PENSIONES) $60.000.000

03-04-02-012-001 INCAPACIDADES (NO DE PENSIONES) $20,000.000

03-04-02-012-002
LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD $40.000.000
(NO DE PENSIONES)

La Subdirección de Talento Humano pone de manifiesto que con este traslado
presupuestal se pretende proveer de recursos el rubro INCAPACIDADES Y LICENCIAS
DE MATERNIDAD (NO DE PENSIONES) para el pago de nómina en la vigencia 2019,

Cordialmente,

GLORIA LVIRA ORTIZ CAICEDO
SE RETARIA GENERAL

;Cu}A0
Proyectó: Luís ALberto Victoria Mena

.} Revisó: Clara Patricia OLaya SaLas
Fecha de elaboración: 08/03/2019

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación 11, Costado Esfera, Pisos 9 y lO, Bogotá
Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185

http://www,mintransporte,gov,co - PQRS-WEB: http://gestjondocumental.mintransporte,gov,co/Par/
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a,m, - 4:30 p,m,. línea Gratuita Nacional 018000112042, Código Postal 111321
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Bogotá, 11-03-2019

PARA: GINA ALEXANDRA VACA LINARES - SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y
FINANCIERA

DE: SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

ASUNTO: Traslado Presupuestal Mintransporte vigencia 2019
Gastos de Personal de Nómina - Incapacidades y licencias de
Maternidad

De manera atenta solicito realizar el trámite de un traslado presupuestal, con el fin
de atender las obligaciones del Ministerio de Transporte relacionadas con el pago de
licencias de maternidad e incapacidades, debido a que las mismas quedaron clasifi-
cadas como transferencias corrientes dentro del nuevo catálogo presupuestal y el
rubro específico no cuenta con apropiación en 2019. Por ello, se solicita el siguiente
traslado:

CONTRACRÉD ITO

IMPUTACiÓN OBJ ETO GASTO VALOR
CONTRACRÉDITO

01 GASTOS DE PERSONAL
01-01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE
01-01-01 SALARIO $60.000.000
TOTAL, CONTRACRÉDITO $60.000.000

CRÉDITO
IMPUTACiÓN OBJETO GASTO VALOR CRÉDITO

03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
03-04 PRESTACIONES SOCIALES

03-04-02 PRESTACIONES SOCIALES RELACIONADAS
CON EL EMPLEO

03-04-02-012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD
(NO DE PENSIONES) $60.000.000

TOTAL, CRÉDITO $60.000.000

Con el propósito de realizar el traslado presupuestal, solicito la reducción del CDP
3819 del 3 de enero de 2019, así:

t Rubro A-01-01-01-001-001, SUELDO BÁSICO en $60.000.000.
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación 11, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá

CoLombia. TeLéfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185
bttp: IIwww.mintransporte.gov.co - PQRS-WEB: bttp:lIgestiondocumental.mintransporte,gov,co/pq r/

Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

http://IIwww.mintransporte.gov.co
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IMPUTACiÓN OBJ ETO GASTO
VALOR

caNTRACRÉDITO
01-01-01-001-001 SUELDO BÁSICO $60.000.000

Por úLtimo, y cuando se tenga La aprobación deL trasLado presupuestaL por parte deL
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Le solicito se realice La siguiente
desagregación y se expida un certificado de disponibilidad presupuestaL así:

IMPUTACiÓN OBJ ETO GASTO VALOR CRÉDITO

03-04-02-012
INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD
(NO DE PENSIONES) $60.000.000

03-04-02-012-001 INCAPACIDADES (NO DE PENSIONES) $20.000.000

03-04-02-012-002
LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD $40.000.000
(NO DE PENSIONES)

La Subdirección de TaLento Humano pone de manifiesto que con este trasLado
presupuestaL se pretende proveer de recursos eL rubro INCAPACIDADES Y LICENCIAS
DE MATERNIDAD (NO DE PENSIONES) para eL pago de nómina en La vigencia 2019.

CordiaLmente,

LVIRA ORTIZ CAICEDO
RETARIA GENERAL

;£W)M&,
Proyectó: Luís Alberto Victoria Mena

2 Revisó: Clara Patricia Olaya Salas
U Fecha de elaboración: 08/03/2019

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación 11, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá
Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185

http://www,mintransporte.gov.co - PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

http://www,mintransporte.gov.co
http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/
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JUSTIFICACiÓN

Mediante Decreto N° 2467 de 28 de diciembre de 2018 se liquidó el Presupuesto
General de la Nación para la vigencia fiscal 2019.

El presupuesto inicial apropiado para atender en la presente vigencia los gastos de
personal nómina de la planta provista a 31 de diciembre de 2019 correspondió a
$36.235.000.000, aclarando que en este valor no está incluido lo apropiado por
concepto de honorarios, y no está por Gastos de Personal el rubro INCAPACIDADES
y LICENCIAS DE MATERNIDAD (NO DE PENSIONES).

La apropiación inicial a nivel de decreto para los gastos de personal de nómina fue
la siguiente:

FACTORES SALARIALES COMUNES $25.174.000.000
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA $9.011.000.000
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL $2.050.000.000
TOTAL $36.235.000.000

El rubro A-03-04-02-012 INCAPACIDADES y LICENCIAS DE MATERNIDAD (NO DE
PENSIONES), quedo clasificado dentro de TRASFERENCIAS CORRIENTES. Rubro que
no tiene apropiación actualmente.

Para efectos del pago de las incapacidades y licencias de maternidad de los funcio-
narios del Ministerio de Transporte que se causen en la vigencia 2019 se hace nece-
sario el traslado correspondiente debido a que no se cuenta con recursos apropiados
para este rubro. Acorde con el estimativo se requiere disponer de recursos por
valor de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000) M/CTE., y garantizar los
respectivos pagos, máxime que en los meses de enero y febrero no fue posible tra-
mitar ninguna incapacidad ni Licencia de maternidad y paternidad.

Agradezco atender el trámite de la presente solicitud a la mayor brevedad posible.

Cordialmente,

Proyectó: Luís Alberto Victoria Mena

1 Revisó: Clara Patricia Olaya Salas
Fecha de elaboración: 08/03/2019

Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49. Complejo Empresarial Gran Estación 11. Costado Esfera. Pisos 9 y 10. Bogotá
Colombia. Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 4263185

http://www.mintransporte.gov.co - PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

http://www.mintransporte.gov.co
http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/
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PARA:

DE:

I ASUNTO:

GINA ALEXANDRA VACA LINARES
Subdirectora Administrativa y Financiera

L1L1AN ALEXANDRA HURTADO BUITRAGO
Subdirectora de Talento Humano

Alcance a memorando MT -20193420029283 del 14 de marzo de 2019 I

Dando alcance al memorando del asunto y con el fin de soportar el traslado
presupuestal para el rubro de Conciliaciones, de manera atenta informo que según
correo electrónico del Grupo de Defensa Judicial, del 3 de abril de 2019, reportó
que: "( ..) podemos darle valor para una posible conciliación de $20.000.000, a cada uno
de los siguientes procesos Laborales Ordinarios teniendo en cuenta que no se ha surtido
el trámite de la conciliación procesal.

11001310500320180001300 Demandante JOSE INOCENCIO PEÑA OLMOS, Despacho
JUZGADO TERCEROLABORAL DEL CIRCUITOJUDICIAL DE BOGOTA
13001310500520180000600 Demandante JERONIMO GONZALEZ CASTRO, Despacho
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITOJUDICIAL DE CARTAGENA."

Lo anterior, insistiendo en que el valor trasladado será designado para el pago de
estas posibles Conciliaciones u otras que se requieran pagar durante la vigencia
2019.

Cordialmente,

LILIAN AL~TRAGO

!

Proyectó: Alexandra Parado Barreto
Fecha de elaboración: 04-04-2019
Número de radicado que responde: 20193420036593
Tipo de respuesta Total (x) Parcial ( )
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Bogotá, 14-03.-2019

PARA:

DE:

I ASUNTO:

GINA ALEXANDRA VACA LINARES
Subdirectora Administrativa y Financiera

L1L1ANALEXANDRA HURTADO BUITRAGO
Subdirectora de Talento Humano

Solicitud traslado presupuestal'

De manera atenta solicito el traslado presupuestal por valor de SETENTA
MILLONES DE PESOS ($70.000.000) M/CTE., del Rubro de Sentencias y
Conciliaciones (A-03-10-01-001) para el Rubro de Conciliaciones.

Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento -durante la vigencia 2019- a la
delegación asignada a la Subdirecoión del Talento Humano, de la ordenación del
gasto y del pago de todas las obligaciones sin Límite de cuantía a cargo de la
Entidad, originadas -entre otros-, en laudos arbitrales y conciliaciones de
naturaleza laboral, a través del numeral 9Qdel artículo 8Q de la Resolución No.
0002492 del 12 de julio de 2017.

Adicionalmente, se informa que en lo corrido de la presente vigencia, se
encuentran pendientes de pago, los siguientes asuntos por CONCILIACIÓN:

1. Según información reportada por el Grupo de Defensa Judicial por medio de
correo electrónico de fecha 21 de febrero de 2019, los siguientes valores por
concepto de DOTACiÓN, han sido conciliados:

DIANA PAOLA OVOLA LAMPREA

DIANA GOMEZ SILVA

JHON JAIRO CORREA

DIA.NA MILENA MARTINEZ ZAPATA

Para un valor total de:

$ 476.370,00

$ 238.185,00

$ 453.744,32

$ 535.880,00

. $ 1.704.179,32

2. El Grupo de Pensiones y Cumplimiento de Sentencias Judiciales, se encuentra
adelantando el cumplimiento de la CONCILIACiÓN proferida dentro del
proceso Ordinario Laboral No. 11001310500220170029200, instaurado por el
señor JORGE MARTíNEZ E5CALANTE, identificado con C.C. No. 19.318.334, ante f".

O'
1¥.'J~(l(

\l) f\'
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el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá; liquidación de retroactivo
pensional que arroja un valor de VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($29.909.581) M/CTE.

El valor restante transferido al rubro de conciliaciones, será designado para el
pago de Conciliaciones que de adelante durante la vigencia 2019.

Cordialmente,

Proyectó: Alexandra Parado Barret~.
Fecha de elaboración: 13/03/2019
Número de radicado que responde: 20193420029283
Tipo de respuesta Total (x) Parcial ( )
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Tipo Documento RESOLUCION

Número del Documento 0001268

Fecha del Documento 2019.04-06

Expedidor ENTIDAD

Nombre del Funcionario iu"- ~.. 'V'"•Cargo eoo-.)\~~'O.
Texto

SALARIO Nación 10 CSF 60,000,000.00 0.00

SENTENCIAS Nación 11 CSF 70,000,000.00 0,00

INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE Nación 10 CSF 60,000,000.00 0,00
MATERNIDAD Y PATERNIDAD (NO DE
PENSIONES)

CONCILIACIONES Nación 11 CSF 70.000,000,00 0.00

TOTAL CREDITOS
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